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APRUEBA DE'AR SIN EFECTO COBRO DE DERE-
CHOS MUNICIPALES A SECPLAN EN LA POSTU-
t-lc¡óH DE pRoyEcros A LAs DTFERENTES oR-
GANIZACIONES GUBERNAMENTALES

Lota, 0I srT 202

DECRETO NO

VISTOS:

//?b t

a) Ord. No 245 de fecha L9lO8/2022 de Director
SECPLAN, donde solic¡ta ex¡m¡r de cobro de Derechos Mun¡c¡pales a la Secretaria Comunal de Pla-
nificación, cuando cumpla la función de postulación de proyectos en las diferentes Organizaciones
Gu berna mentales;

c) Articulo 130 de la Ley General de Urbanismo y
Construcc¡ones;

Y, en uso de las facultades que me confieren los ar-
tículos. 120 y 63o de la Ley 18.695, Texto Refund¡do, Ley Orgánica Constituc¡onal de Municipali-
dades.

D EC RETO:

ro apnuÉgnse eximir de cobro de Derechos Mun¡c¡-
pales a la Secretar¡a Comunal de Planificación, cuando c
yectos en las d¡ferentes Organizaciones Gubernamentales

umpla la fu nc ostulación de pro-

20 Para Todos los efect s legales, la ocumentación
individualizada en los v¡stos se entenderá formar parte del presente ecreto.

lnóresE, couu¡¡Í ESE A QUIE ES CORRE
PONDA Y EN SU OPORTUNIDAD ARCHIVESE.
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Distribución:
- DOM
- Depto. de Ed ificación
- Asesoría Jurídica
- Dirección de Adm¡nist
- Dirección de Control. SECPLAN
- Pag¡na Transparencia
- Archivo. -
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b) Cert¡ficado No 495 de fecha 05/09/2022 de
Sr. Secretario Municipal donde certifica que en Sesión Ordinar¡a del Concejo Municipal de fecha
29/08/2022 se aprueba dejar exenta de cobro de Derechos Munic¡pales a la SECPLAN, cuando
cumpla la función de postulación de proyectos en las diferentes Organ¡zaciones Gu berna mentales;
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